
Constancia: Manizales, 10 de agosto de 2.022, Manizales, le informo señora Jueza, que el presente 
proceso pasa a Despacho para resolver sobre el auto autorizando dirección de la 

demandada aportada por SURA EPS. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 

RADICADO 170014003001 2022 0027100 

ASUNTO AUTORIZA DIRECCIÓN 

SUMINSITRADA POR EPS  

 

Se autoriza la notificación de la demanda al demandado JOHNNATAN 

SANDOVAL BETANCOURT en la nueva dirección suministrada por SURA EPS 

allegada al juzgado, esto es esto es Manzana 21 casa 3 sector b parque industrial 

PEREIRA, teléfono 3208775701, correo electrónico: 

jhonatansandoval448@gmail.com 

  

Así entonces, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se requiere 

a la parte demandante para que, en el término de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal de notificar en debida 

forma al demandado, so pena de tener por desistida tácitamente la presente actuación 

mediante providencia en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 136 fijado el 16 de agosto de 2022 a las 7:30 a.m.  

   
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO   
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